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Buenrostro:
trasnacionales.
vinculadas.com
huachicol fiscal
Calcula pérdida de mil mdp con cada desembarque;
revela más sobreprecio en compra de medicinas

La secretaria Anticorrupción Ra-

quel Buenrostro aseguró que em-

presas trasnacionales con mucho

dineroygranprestigioparticipanen

el delito del huachicoleo fiscal. Dijo
que, por prudencia, no se revelan
nombres porque sus acciones se

vendrían abajo y se generaría un

caos en el mercado
En entrevista en Con los de Casa

-de EL UNIVERSAL-, la funcio-

naria calculó que la pérdida que
causan estas firmas es de aproxima-
damente mil millones de pesos con

cada desembarque que hacen.
Además, reveló que el sobrepre-

cio detectado en la compra conso-

lidada demedicamentosaumentóa

casi 15 mil millones de pesos.
Sedetectóque 18compañíasven-

dieron fármacos sin contar con li-

cencia sanitaria. Adelantó sancio-

nes considerables para 41 empresas
que han incumplido

NACIÓN A4

EL DATO

Grandes firmas

están coludidas

con encargados
de aduanas la

marina mercan-

tey comercio

exterior, dice Ra-

quel Buenrostro
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"DE 15 MIL MDP, SOBREPRECIO
ENCOMPRADE MEDICINAS"
En huachicol fiscalparticipan empresas trasnacionales de mucho dinero ygran prestigio
en colusión con encargados de aduanas, la marina mercante y áreas de comercio exterior, acusa

ENTREVISTA RAQUEL BUENROSTRO SANCHEZ
Titular de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno

ENRIQUE GÓMEZ

-nacion@eluniversal..com mx

ENRIQUE GÓMEZ

n el delito de huachicol fiscalE participan los encargados de
las aduanas, la marina mer-

cantey lasáreasdecomercioexterior
encolusióncon empresas trasnacio-
nales de muchodinero. gran presti-
gio de las que, por prudenciaypara
nogenerarun caos el mercado, no

se revelan los nombres porque se

vendrían abajo sus acciones, explicó
Raquel Buenrostro Sanchez, titular
de la Secretaría Anticorrupción y
Buen Gobierno, a David Aponte y
Maite Azuela. en el programaCon los
de Casa de EL UNIVERSAL

La dependencia no ha difundido
el nombre de las empresas queeva-

den el impuestospara evitar

que enfrenten una caída de sus ac-

ciones, dijo la funcionaria.

"Hay empresas trasnacionales

para traer un buquetanque, no es

JuanPérez,son empresasde mucho
dinero yde alto prestigio que tam-

bién parte del problema, si se hace

público se le vienen abajo todas las
acciones. Entonces, nosotros trata-

mos de ser prudentes, porque no

tratamos de generar un caos en el

mercado, pero sí queremos que se

haga justicia", expresó.
Sobreelcontrabando de combus-

tibles, aseguró que las empresas
trasnacionales que participan cau-

sanunapérdidadealrededor de mil
millones de pesoscon cada desem-

barque que realizan.
"Elhuachicolfiscal,en lugarde de-

cir, son gasolina o diesel que tienen

que pagar IEPS, lo reportan como

aceite vegetal o lubricantes, como

cualquier otro producto queno tiene

IEPS,yentoncesahi cada desembar

que,son como pesos
de no pago de impuestos", expuso.

EL UNIVERSAL publicó que de
acuerdo con cálculos de las secreta-
rías de Energía, Economíaydel Ser-

vicio de Administración Tributaria
(SAT), si se frena el huachicol fiscal
asegurando el pago del Impuesto al
ValorAgregado(IVA) del Impuesto
Especial Sobre Producción yServi-
cios (IEPS)a las importaciones
solinas diesel, el fisco obtendría in-

gresos adicionales superiores a 100
mil millones de pesosanuales.

Buenrostro Sánchez explicó que
cuando se desempeñó como titular
del SAT realizó diversas denuncias

por contrabando de combustible
ante la Fiscalía General de la Repú-
blica (FGR)y la Fiscalía Especial de

Responsabilidades de Servidores
Públicos: sin embargo, no hahabido
resultados hasta el momento.

"Todos esos temas, que nosotros
metimos cuando estábamos en el

SAT, de denunciasde contrabando
todasestánahoritaen la fiscalía, por
un lado, en la Fiscalía General de la

República por delincuencia organi-
zada, pero también hayotra partee
la Fiscalía Especial de Responsabi-
lidadesde Servidores Públicos, por-

que los funcionarios con delitos pe-

nales vana esa fiscalía. Entonces, en

ambas tenemos procedimientos,
por ejemplo, de aquiya se turnaron,

ya estánen la fiscaliayno han avan-

zado", subrayó.
Detalló que en lo queva de la ac-

tual administracióny como secre-
taria AnticorrupciónyBuenGobier-
no, aún no tienen denuncias nuevas

por huachicol fiscal: "En lo que no-

sotros tenemos ahorita, estos seis

meses que tenemos ya en esta ad-

ministración, aldía de hoyno tene-

mos nosotros en inventario todavía
denuncias nuevas". comentó.

También precisóqueelsobrepre-
cio detectado en la compraconso-

lidadade medicamentosaumentóa

casi 15 mil millones de pesos, es de-
cir. 2mil millonesde pesosmás que
los denunciados en un principio,
cuando se canceló la licitación de
175 claves de fármacos.

subsecretariodeesalud. [Eduar-
do] Clark estimo alrededorde 13 mil

millonesdepesosen unprincipio de

sobreprecio, nosotros traemos un

poquito más en nuestros cálculos.
Ahi. si mal no recuerdo, son casi 15
mil millones de pesos, son2 mil mi-

llones de pesos más", refirió.
Añadió que tambiénencontraron

18 empresas quevendieron medica-
mentos sin contar con licencia sa-

nitaria emitida por la Comisión Fe-

deral para laProteccióncontra Ries-

gos Sanitarios (Cofepris), lo cual ca-

lificó como un tema grave: "Hubo
fallos a empresas que no contaban
con registro sanitario, eso es lo más

grave del asunto", afirmó.
Detalló que habrá sanciones con-

siderablespara 41 empresasquehan

incumplido concontratos anteriores
al entregar menos de

los vendidos: "Son empresas que

continuamente caen en incumpli-
miento, que tenemos contratos con

ellos en años pasados, que ganaron
pero nunca abastecieron, se dan

buenos precios, peroa la mera hora,
si les compramos 100 piezas, nada
másentregandos, entoncestambién
los estamos castigando.. esa sí tiene

que ser una sancióngrave".
Adelantó que la Secretaría Anti-

corrupción ledaráseguimiento: las
denuncias ante la Fiscalía General
de la República "para realmente te-

ner una sanción y que sea en me-

didas ejemplares".
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"Lo que vamos a hacer es conti-

nuar con los procesosynosotroste-

nemos mucha confianza, que tra-

tándose de un tema de salud que

pone en riesgo la vida de las perso-
nas, etambién podamostene
te mismo seguimiento en el Tribu-
nal Fiscal Administrativo yenlaFis-
calía General de la República, que
también le den el peso que se me-

recen estos casos' reiteró.

Ahorroporextinción del Inal
va proyectos prioritarios
La secretaria Buenrostro comentó
quecon ladesaparicióndelInstituto
Nacional de Transparencia, Acceso
a InformaciónyProtecciónde Da-

tos Personales (Inai), se ahorrarán
alrededor de 500 millones de pesos
queserándestinados: losproyectos
prioritarios del gobierno federal.

"Antes, el Inai funcionaba, máso

menos, con alrededor de mil 500
millones de pesos al año y vamos

ocupar más de 600 millonesde pe-
SOS al año. [El ahorro] ese no se va

ningún lado, se va a proyectos prio-
ritarios, otro tipo, a infraestructura.
a servicios", expuso.

Explicó que la Secretaría Antico-

rrupción funcionará como un áre
normativa para regular y emitir l
neamientos y reglas para protege
los datos personales, pero no lo
tendrán en su posesión.

Inai no tiene las bases de dato

y nosotros tampoco las vamos te

ner, porrejemplo, lasquetienee INE
todo lo que tieneque ver con la cre
dencial de elector los tiene el INF
nosotros no los tenemosni tenemo
acceso a ellos. Toda informació
bancaria, por ejemplo, en el caso d
un privado, lo tiene el banco, noso
tros no.Entonces, la información d
datos personales está donde tien

queestary ahf se firmanyse regula
los avisos de privacidad", subrayó.

Explicó que el proceso para soli
citar información a los sujetosobl

gados "vaa funcionar prácticamen
te igual que como funcionaba an

tes". Cuando una respuesta no se

satisfactoria para el solicitante, pc
drá interponer una queja ante el ó

gano desconcentrado denominad
Transparencia para el Pueblo.

"La Secretaría Anticorrupción
Buen Gobierno, nosotros no pode
mos emitir ningún documento I
interferir en ese tipo de decisiones
no podemos firmar nada, se qued
en el órgano que tiene autonomi

técnica", expresó.
Dijo que los inconformes con

entrega de información podrán acu

dir anteel Judicial para ques
resuelva la solicitud: "Cuando en -
Inai.. noerasatisfactoria [la respues

se se

alamparoyaquí también nosvamo
al Poder Judicial, incluso en el Pode
Judicial, diferencia de lo que habi
antes,nosotrospropusimosen la le
y el legislativo estuvo de acuerdo, e
que pasara a un tribunal especial'

La secretaria comentó que con

nueva organización que aplicará
dependencia para asumir las facul
tades que tenía el Inai, generará u
ahorro de más de 50% encompara
ción con lo que gastaba el instituto

"Nosotros, con la nueva propues
ta de cómo nos vamos a organiza
generamosun ahorro totalglobald
más de 50% con relación a lo qui
costaba el Inai. Entonces, tenemo
un ahorro de 50% y absorbemo
80% de la carga de trabajo por a
decirlo, porque el Inai era muyh
rizontal, era unapirámideinvertid
había muchísimos directores gene
rales, 28 directores generales, má
secretarios de Acuerdoque tambié
son altos niveles, y abajo había pc
quita gente, incluso, lo que hacía
era terciarizar las tareas, había u
contrato para que le llevara la nó
mina, un contrato para la limpieza
todo lo terciaban", explicó.

Manifestó que se recortó al per
sonal de alto mando para genera
ahorroal presupuesto que teníaan
tes el Inai: "Disminuimos muchoI
estructurade los altos mandosy for
talecemos la gente que está traba
jando, que yo digo siempre, la qu
arrastre lápiz, eso nos lleva un aho

rro nosotrosvamosa ahorrartan

lo en servicios personales, vamos

funcionar con 35% del presupuest
del Inai, en total, nosotros vamos

generaren ahorrosal erario. al pue
blo de México, 500 millones de pe
SOS menos al año", insistió.

Afirmóque Transparenciapara
Pueblo funcionará de manera sim
lar al que lo hacen otros órgano
desconcentrados en Estados Un
dosyCanadá: "Así funciona en tod
el mundo, si nosotros vemos cóm
funciona,en elmundo lo quese ha
bla es que los órganos de acceso a
informaciónson independientes, e
la palabra que se usa internacional
mente, es con independencia... e
precisamente con una figura com

del que
está proponiendo, que es con auto

nomía técnica, por ejemplo, en Es
tados Unidoso en Canadá son of
cinas que estánadentro, enEstado
Unidos adentro de la Casa Blanca
de la Secretaría de Estado, yen Ca
nadá también, ni siquiera hay u
concentrado, cada dependencia e

obligada a contestar de manera di
recta, si nosotros revisamos los par

ses, queestamos propo
niendo entre los mejores
dares internacionales", opinó.

"
Hay empresas trasnacionales para traer
un buquetanque, no es Juan Pérez, son

empresas de mucho dinero y de alto
prestigio que son parte del problema?

"
Son empresas que continuamente caen
en incumplimiento (...) que ganaron
pero nuncaabastecieron (...) si les
compramos 100 piezas, entregan dos

"
El Inai funcionaba, más 0 menos, con
alrededor de mil 500 millones de pesos
al año y vamos a ocupar más de 600
millones de pesos al año. ahorro] se

va a proyectos prioritarios"
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